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Arauco, 24 de agosto de 2022 

CIRCULAR N° 7 
 

CONTENIDO 

1. Calendarización de actividades. 

2. Reuniones de Apoderados presencialmente. 

3. Justificación de inasistencia(s) para la promoción escolar. 

 
  

Estimada Comunidad Franciscana: 

Junto con saludarlos fraternalmente, comparto algunas informaciones importantes: 

 

1. CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

Según las últimas disposiciones emanadas por el Gobierno de Chile, el MINEDUC y otras establecidas 

institucionalmente, les anuncio que: 

Martes 30 de agosto: realizaremos la Feria Vocacional para los estudiantes del Colegio. 

Viernes 02 y lunes 05 de septiembre: no habrá clases, porque nuestro Liceo es Local de Votación del Plebiscito. 

Viernes 09 y lunes 12 de septiembre: no habrá clases, porque estaremos en el Consejo de Evaluación del 2º 

Trimestre y Planificación del 3º Trimestre lectivo. 

Sábado 10 de septiembre: Concierto gratuito de Fernando Leiva en nuestro Liceo a las 17:00 Hrs., organizado 

por DUOC-Arauco. (Se recibirán donaciones de alimentos no perecibles). 

Miércoles 14 de septiembre: tendremos el desfile de Fiestas Patrias (informaremos horarios oportunamente). 

Jueves 15 de septiembre: tendremos clases y celebración de Fiestas Patrias (informaremos horarios). 

Viernes 16 de septiembre: no habrá clases, por ser un día feriado. 

Martes 20 al viernes 23 septiembre: no habrá clases, por vacaciones de Fiestas Patrias. 

Lunes 26 de septiembre: tendremos clases, según horario normal. 

 

2. REUNIONES DE APODERADOS PRESENCIALMENTE 

La próxima reunión de apoderados será de manera presencial, en sus salas de clases, según corresponda: 

Martes 27 de septiembre: 19:00 a 20:30 Hrs.. Los estudiantes serán despachados a las 18:45 Hrs.. 

Miércoles 28 de septiembre: 19:00 a 20:30 Hrs.. 

De acuerdo a la normativa sanitaria, les solicitamos contar con su Pase de Movilidad vigente. 
 

3. JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA(S) PARA LA PROMOCIÓN ESCOLAR 

Solicito que toda inasistencia deba ser justificada oportunamente, ya que la promoción escolar requiere 

un 85% de asistencia efectiva. 

 

Con los deseos de Paz y Bien, 

 

 

Rodrigo Sepúlveda Garrido 

Director 

Liceo San Francisco de Asís. Arauco 
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